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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de San Rafael 
Guizar Obispo”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DE SAN RAFAEL GUIZAR OBISPO”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio Conocido S/N, 
Colonia: Ex Hacienda del Parado 
Municipio: Villa de Reyes 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de San Rafael Guizar Obispo”, ubicado en Domicilio Conocido 
sin número, Ex Hacienda del Parado, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie de 760.21 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 43.93 mts. con propiedad 
privada en 2 líneas de 17.10 mts. y 26.83 mts.; Al Sur, colinda en 43.90 mts. con propiedad privada 
en dos líneas de 39.10 mts. y 4.8 mts; Al Este, colinda en 18.80 mts. con propiedad privada; y Al 
Oeste, colinda en 17.50 mts. con propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble comprende el templo, el atrio, un jardín, salón y sacristía, se localiza dentro de 
la Ex Hacienda de Parado, por lo que cuenta con una servidumbre de paso para acceso al 
inmueble; la planta arquitectónica está diseñada en forma de cruz latina orientado hacia el este 
con un atrio bardeado, cuenta con una sola torre de campanario, sobre el acceso se localiza el 
coro, que comunica a la nave principal, construida por una serie de bóvedas soportadas por 
arcos, y en el crucero una cúpula octagonal, construida también de piedra y ladrillo, en el ala 
poniente del templo se encuentra construida una capilla cubierta con una cúpula octagonal, con 
nervaduras diseñadas con estilo churrigueresco.;” 

b) El Plano No. 120, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 760.21 m², con un área cubierta de 339.66 m², y un área 
descubierta de 420.55 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de San 
Rafael Guizar Obispo”, ubicado en Domicilio Conocido sin número, Ex Hacienda del Parado, Municipio de Villa 
de Reyes, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la Inmaculada 
Concepción”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Paseo de la Fe No. 1 
Colonia: Comunidad la Labor de San Diego 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de la Inmaculada Concepción”, ubicado en Calle Paseo de la 
Fe número 1, Comunidad la Labor de San Diego, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 2,219.34 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 58.00 mts. con 
propiedad privada; Al Sur, colinda en 36.00 mts. con calle Paseo de la Fe; Al Este, colinda en 118.19 
mts. con propiedad privada; y Al Oeste, colinda en 57.05 mts. con propiedad privada, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el interior se pueden observar muros con acabado en yeso principalmente en la nave 
central y la nave crucero, en la cúpula central se dejó el material aparente en cantera amarilla, 
además de un trabajo artesanal en cantera rosa, además de algunos detalles en madera; todo el 
complejo fue construido en piedra dejando algunos muros de las fachadas en material aparente 
y otros fueron recubiertos a través del tiempo, en la torre campanario se aprecia un acabado en 
cantera amarilla.;” 

b) El Plano No. 141, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,219.34 m², con un área cubierta de 212.28 m², y un área 
descubierta de 2,007.06 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la 
Inmaculada Concepción”, ubicado en Calle Paseo de la Fe número 1, Comunidad la Labor de San Diego, 
Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 
de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y 
por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Casa Parroquial de San 
Nicolás Tolentino en Tierranueva”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CASA PARROQUIAL DE SAN NICOLÁS TOLENTINO EN TIERRANUEVA”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Álvaro Obregón No. 30 
Colonia: Localidad de Tierranueva del Centro 
Municipio: Tierranueva 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Casa Parroquial de San Nicolás Tolentino en Tierranueva”, ubicado en 
Calle Álvaro Obregón número 30, Localidad de Tierranueva del Centro, Municipio de Tierranueva, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 370.00 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda en 27.70 mts. con propiedad privada; Al Sur, colinda en 16.25 mts. con calle Álvaro Obregón; 
Al Este, colinda en 15.80 mts. con propiedad privada; y Al Oeste, colinda en 28.00 mts. con 
propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El terreno de forma irregular alberga la construcción, la cual tiene el acceso por el lado 
derecho y comunica directamente a un vestíbulo que une a un salón y a una habitación, de aquí 
pasa directamente a un patio el cual consta con una terraza construida por una serie de 
columnas y trabes de madera que soportan una cubierta de loseta; cabe mencionar que gran 
parte de la edificación se encuentra en deterioro; los muros se encuentran armados de piedra y 
tabique con ventanas que comunican al exterior.;” 

b) El Plano No. 97, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 370.00 m², con un área cubierta de 165.17 m², y un área 
descubierta de 204.83 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Casa Parroquial 
de San Nicolás Tolentino en Tierranueva”, ubicado en Calle Álvaro Obregón número 30, Localidad de 
Tierranueva del Centro, Municipio de Tierranueva, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Casa de Espiritualidad 
Parroquial de San Antonio”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CASA DE ESPIRITUALIDAD PARROQUIAL DE SAN ANTONIO”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Honorato Castillo S/N 
Colonia: Barrio de San Antonio 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Casa de Espiritualidad Parroquial de San Antonio”, ubicado en Calle 
Honorato Castillo sin número, Barrio de San Antonio, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis 
Potosí, con superficie de 2,446.55 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 29.30 mts. 
con calle Honorato Castillo; Al Sur, colinda en 29.30 mts. con establo; Al Este, colinda en 83.50 mts. 
con campo deportivo; y Al Oeste, colinda en 83.50 mts. con colonia, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Es un templo nuevo, se encuentra anexo dentro de la casa de espiritualidad parroquial, el 
cual es un edificio que está construido mediante el método tradicional, hecho en torno a un patio 
de actividades múltiples; la capilla está hecha a base del mismo sistema constructivo, columnas 
que cargan la cubierta del templo que es de losa maciza de concreto, piso de mosaico cuadrado 
y aplanados de yeso y repellado de mortero y pintura vinílica.;” 

b) El Plano No. 119, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,446.55 m², con un área cubierta de 1,056.30 m², y un 
área descubierta de 1,390.25 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Casa de 
Espiritualidad Parroquial de San Antonio”, ubicado en Calle Honorato Castillo sin número, Barrio de San 
Antonio, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del 
considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de 
Nuestra Señora de la Asunción en Santa María y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN EN SANTA MARÍA Y ANEXOS”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Fray Diego de la Magdalena No. 634 
Colonia: Localidad Zona Centro 
Municipio: Santa María del Río 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en Santa María 
Y Anexos”, ubicado en Calle Fray Diego de la Magdalena número 634, Localidad Zona Centro, 
Municipio de Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 8,449.01 m² y las 
siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 127.92 mts. con calle Pascual María Hernández; Al Sur, 
colinda en 127.92 mts. con calle Morelos y propiedad privada en 3 secciones de 43.92 mts., 66.80 
mts. y 17.20 mts.; Al Este, colinda en 70.90 mts. con calle Fray Diego de la Magdalena; y Al Oeste, 
colinda en 72.19 mts. con calle Hidalgo, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Planta en forma de cruz, con un anexo lateral norte que funciona como capilla del 
santísimo, de gran belleza interior como exterior; la fachada cuenta con 3 cuerpos, uno central 
de ornamentación y dos laterales en uno de los cuales se encuentra la torre del campanario; en 
su interior cuenta con un anexo que funciona como capilla el cual es de majestuosa belleza por 
sus remates en dorado, y la cúpula central que remata con el retablo dedicado al santísimo 
sacramento.;” 

b) El Plano No. 117, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 8,449.01 m², con un área cubierta de 3,660.48 m², y un 
área descubierta de 4,788.53 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
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Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en Santa María Y Anexos”, ubicado en Calle Fray Diego de la 
Magdalena número 634, Localidad Zona Centro, Municipio de Santa María del Río, Estado de San Luis 
Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los 
comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de Santo 
Domingo de Guzmán y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN Y ANEXOS”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio Conocido en Santo Domingo S/N, 
Colonia: Santo Domingo 
Municipio: Santa María del Río 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de Santo Domingo de Guzmán y Anexos”, ubicado en 
Domicilio Conocido en Santo Domingo sin número, Colonia Santo Domingo, Municipio de Santa 
María del Río, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 2,626.30 m² y las siguientes 
colindancias: Al Norte, colinda en 51.51 mts., con Hacienda de Santo Domingo en 2 secciones de 
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21.14 mts. y 30.37 mts.; Al Sur, colinda en 135.86 mts. con Hacienda de Santo Domingo en 6 
secciones de 20.75 mts., 35.32 mts., 29.79 mts., 19.10 mts., 16.90 mts. y 14.00 mts.; Al Este, colinda 
en 72.54 mts. con Hacienda de Santo Domingo en 2 secciones de 42.04 mts. y 30.50 mts.; y Al 
Oeste, colinda en 69.58 mts. con propiedad privada en 3 secciones de 19.70 mts., 9.30 mts. y 40.58 
mts., el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al 
culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Planta en forma de cruz, la fachada formada por tres cuerpos, con remate en forma de 
punta y dos torres en los extremos de la misma; al exterior se muestran acabados de pintura 
vinílica blanca y las torres en piedra, el acceso es marcado por una escalinata que respeta la 
pendiente original del terreno; al interior los muros mantienen el acabado con el aplanado de 
yeso pero contiene ornamentación y pintura decorativa; el presbiterio cuenta con alfombra 
permanente y en el resto del templo tiene mosaico cuadrado artesanal en diferentes medidas;” 

b) El Plano No. 113, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,623.30 m², con un área cubierta de 854.66 m², y un área 
descubierta de 1,771.64 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de 
Santo Domingo de Guzmán y Anexos”, ubicado en Domicilio Conocido en Santo Domingo sin número, Colonia 
Santo Domingo, Municipio de Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de San José en 
Villa Hidalgo y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DE SAN JOSÉ EN VILLA HIDALGO Y ANEXOS”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Jardín Hidalgo entre Lázaro Cárdenas y Zaragoza S/N 
Colonia: Localidad Zona Centro 
Municipio: Villa Hidalgo 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de San José en Villa Hidalgo y Anexos”, ubicado en Calle 
Jardín Hidalgo entre Lázaro Cárdenas y Zaragoza sin número, Localidad Zona Centro, Municipio de 
Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 1,737.11 m² y las siguientes colindancias: 
Al Norte, colinda en 41.25 mts. con Calle Francisco González Bocanegra y propiedad privada en 2 
secciones de 23.75 mts. y 17.50 mts.; Al Sur, colinda en 41.25 mts. con propiedad privada en 2 
secciones de 19.35 mts. y 21.90 mts.; Al Este, colinda en 53.75 mts. con propiedad privada en 3 
secciones de 5.50 mts., 27.70 mts. y 20.55 mts.; y Al Oeste, colinda en 53.75 mts. con Jardín 
Hidalgo, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al 
culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Planta en forma de cruz, la fachada cuenta con una torre del lado izquierdo, muros 
elaborados de piedra y con aplanado y repellado, pintura vinílica en dos tonos, y en algunas 
secciones se mantiene el acabado de la piedra; al interior está formado por bóvedas de pañuelo 
y una cúpula central, toda la cubierta está decorada por pintura artística y los muros con un 
solo color.;” 

b) El Plano No. 112, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,737.11 m², con un área cubierta de 978.45 m², y un área 
descubierta de 758.66 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 
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f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de San 
José en Villa Hidalgo y Anexos”, ubicado en Calle Jardín Hidalgo entre Lázaro Cárdenas y Zaragoza sin 
número, Localidad Zona Centro, Municipio de Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, con la superficie 
descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme 
a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por acuerdo de veinticinco de marzo de 
dos mil trece se determinó dejar sin efectos la resolución de diez de diciembre de dos mil doce, por la que se impuso 
a la empresa Ruchamex, S.A. de C.V., la sanción de inhabilitación por el plazo de tres meses, impuesta en el 
expediente Cl-S-PEP-0003/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0003/2012. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575. 005/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
POR ACUERDO DE VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, SE DETERMINÓ DEJAR SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, POR LA QUE SE IMPUSO A LA EMPRESA RUCHAMEX, 
S.A. DE C.V., LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE TRES MESES, IMPUESTA POR ESTA ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0003/2012. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En estricto cumplimiento a lo acordado en el recurso de revisión número RE-01/2013, promovido  
por la empresa Ruchamex, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que se deja sin efectos la sanción  
de inhabilitación por el plazo de tres meses impuesta a dicha persona moral por esta Area de 
Responsabilidades mediante resolución de fecha diez de diciembre de dos mil doce, dictada en el expediente 
Cl-S-PEP-0003/2012. 

Lo anterior para su debida observancia. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Osmaf Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control.- Instituto Mexicano de Tecnología del Agua.- Titular del Área de 
Responsabilidades.- Expediente SAN 003/2011.- Oficio 16/009/132/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA OSMAF INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

de la Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 1, 2, 3 inciso D) y 80 

fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública en relación con los artículos 

primero, segundo y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 59 y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo y cuarto, de la Resolución 

contenida en el oficio número 16/009/775/2012, de diecisiete de diciembre del año dos mil doce, dictada en el 

expediente  SAN 003/2011, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado 

a Osmaf Ingeniería, S.A. DE C.V., con R.F.C. OIN-841218936, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivados de los 

procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, 

durante el plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al que se publique en términos del  

artículo 111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus 

efectos sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa 

impuesta en la resolución antes señalada. 

Atentamente 

Jiutepec, Mor., a 14 de marzo de 2013.- La Titular, Jhasharelly Carbajal Onofre.- Rúbrica. 


